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ORDEN DEL DIA Nº 1434

SUMARIO: Paso Internacional Pehuenche, en la pro-
vincia de Mendoza. Análisis de las medidas ad-
ministrativas y operativas necesarias para concre-
tar la factibilidad de circulación de transporte
público de pasajeros de hasta 21 asientos.
Amstutz y Pilati. (4.747-D.-2004.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Transportes y de Defensa del
Consumidor han considerado el proyecto de decla-
ración del señor diputado Amstutz y de la señora
diputada Pilati por el que se solicita al Poder Ejecu-
tivo analice la factibilidad de circulación de trans-
porte público de hasta 21 pasajeros por el paso in-
ternacional  Pehuenche, provincia de Mendoza; y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos correspondientes, analice
todas las medidas administrativas y operativas ne-
cesarias para concretar la factibilidad de  circulación
de transporte público de pasajeros de hasta 21
asientos por el paso internacional Pehuenche, de la
provincia de Mendoza.

Sala de las comisiones, 14 de octubre de 2004.

Zulema B. Daher. – Stella M. Córdoba. –
Alicia Castro. – Alicia I. Narducci. –
Alejandro M. Nieva. – María S.
Leonelli. – Alfredo C. Fernández. –
Juan C. Bonacorsi. – Juliana I. Marino.
– Héctor T. Polino. – Julio C.
Accavallo. – Elda S. Agüero. – Sergio

A. Basteiro. – Rosana A. Bertone. –
Marcela A. Bianchi Silvestre. – Luis G.
Borsani. – Lilia E. Marina Caccese. –
María G. De la Rosa. – Dante Elizondo.
– Gustavo E. Ferri. – Alejandro O.
Filomeno.– Jorge R. Giorgetti. – Roddy
E. Ingram. – Carlos A. Larreguy. – Juan
C. López. – Heriberto E. Mediza. –
Osvaldo M. Nemirovsci. – José A. Pérez.
– María del Carmen C. Rico. – Irma
Roy. – Diego H. Sartori.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Transportes y de Defensa del
Consumidor luego de analizar el proyecto de declara-
ción del señor diputado Amstutz y de la señora dipu-
tada Pilati, atendiendo a satisfacer las exigencias de
una mejor técnica legislativa, han resuelto viabilizarlo
como proyecto de declaración y, luego de un exhaus-
tivo análisis, le prestan su acuerdo favorable.

Zulema B. Daher.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra-
vés de los organismos técnico correspondiente –Co-
misión Nacional de Regulación del Transporte–, ana-
lice todas las medidas administrativas y operativas
necesarias para concretar factibilidad de  circulación
de transporte público de pasajeros de hasta 21 pasa-
jeros por el paso internacional Pehuenche de la pro-
vincia de Mendoza.

Guillermo Amstutz. – Norma R. Pilati.
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